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Distribuidor de Películas 

Guayaquil, 1? de Abril de 2010 

Señor Le an9 os- M- DU. 

RAVI DUDANI 

Ciudad 

e ns 

(E 

Me es grato comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Cía. “VENUS 

FILMS S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la Cía. por 

un período de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, con las atribuciones y limitaciones que constan en los Estatutos 

Sociales de esta compañía, entre las que se encuentra la Representación Legal y Extrajudicial de la 

compañía, en forma individual 

De mis consideraciones: 

La Compañía “VENUS FILMS S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria de Guayaquil Dra. Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el 

24 de Agosto de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Septiembre del mismo año 1984, 

y aprobada con Resolución N*: IG-CA-84- 1554 , dictada por el señor intendente de Compañías el 

4 de Septiembre de 1984, 

Atentamente 

CALDERÓN SIG-T| MAGALY ILIAÑA € 

    

Presidenta de VENUS FILMS S.A. 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 1” de Abril de 2010 
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Email: venus.films(dhotmail.com 
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   NUMERO DE REP 6.164: 
- FECHA DE REPERTORIO: 09/abr/2010 

"HORA DE REPERTORIO: 13:22 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía “VENUS FILMS S.A”, a 

favor de RAVI DUDANI, a foja 34.566, Registro Mercantil número 

6.289. 

ORDEN: 16164 

LALO 

  

im 

  

  

A 

  

REVISADO POR: £0 Y, AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Cat 3 REGISTRO MERCANTIL 

! $ DEL CANTON GUAYAQUIL 

É DELEGADA 
e 
a 

a A 
3 as 

  
  

 


